
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 4.163/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
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que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 5-11-2004
El Subdelegado del Gobierno, Augusto Cesar Martín Montero

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 4.164/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 5-11-2004
El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín Montero

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 4.169/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

D. FERNANDO PASCUAL JIMÉNEZ, DIRECTOR
PROVINCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL DE ÁVILA,

HHAAGGOO  SSAABBEERR::
E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de
27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, al no haber podido ser
notificada a D. Raúl GONZÁLEZ SÁNCHEZ, con
D.N.I. n° 6.567.942 Q, a continuación se transcribe
texto de la Resolución del Director Provincial de fecha
14-10-2004.

En la Resolución de esta Dirección Provincial de
fecha 22 de septiembre de 2004 se ha detectado un
error en la calificación del grado de incapacidad per-
manente a que ha dado lugar el accidente sufrido por
el trabajador D. Fermín GONZÁLEZ SÁNCHEZ.
Como consecuencia de esto, se emite esta nueva
Resolución que sustituye a la anteriormente citada de
fecha 22 de septiembre de 2004.

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN

Visto el expediente de responsabilidad empresarial
por falta de medidas de seguridad e higiene en el tra-
bajo iniciado a instancia del trabajador D. Fermín
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, con D.N.I. n° 6.574.059 S,
contra la empresa "PROMOCIONES Y CONSTRUC-
CIONES EDIFICAL PLUS, S.L." (cuyo responsable y
administrador único es D. Olivio GONZÁLEZ
SÁNCHEZ), siendo además declaradas empresas con
responsabilidad solidaria, "GONCOEX, S.L." (de la
que además de D. Olivio GONZÁLEZ SÁNCHEZ, es
socio-participe D. Raúl GONZÁLEZ SÁNCHEZ), "GSR
ÁVILA CONSTRUCCIONES S.L." y "CONSTRUCCIO-

NES NAVALGÓN RÍO PROMOCIONES, S.L." (siendo
socio-participe único de estas dos últimas, D. Raúl
GONZÁLEZ SÁNCHEZ) por el accidente de trabajo
que sufrió el citado en fecha 21 de mayo de 1998, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 123 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio, y teniendo en cuenta los hechos y funda-
mentos de derecho siguientes:

HHEECCHHOOSS

PPRRIIMMEERROO..--  Con fecha 11 de febrero de 2004 tuvo
entrada en esta Dirección Provincial escrito presenta-
do por el trabajador D. Fermín GONZÁLEZ
SÁNCHEZ en el que solicitaba se iniciase expediente
de recargo por falta de medidas de seguridad e higie-
ne en el trabajo por el accidente de trabajo sufrido el
día 21 de mayo de 1998 cuando prestaba sus servi-
cios para la empresa "PROMOCIONES Y CONS-
TRUCCIONES EDIFICAL PLUS, S.L.", que tenía asegu-
rado el riesgo de accidentes de trabajo de los traba-
jadores a su servicio con la mutua UNIVERSAL
MUGENAT, a consecuencia del cual fue declarado en
situación de incapacitado permanente en el grado de
gran invalidez.

Según la sentencia 6/03 de 08-01-2003 del
Juzgado de lo Penal de Ávila, confirmada por senten-
cias 98/06 de 06-06-2003 de la Audiencia Provincial
de Ávila y Sentencia del Tribunal Constitucional de
20-11-2003, los hechos se produjeron de la siguien-
te forma:

"En la mañana del 21 de mayo de 1998, Olivio
indicó al trabajador (peón de la construcción) Fermín
González Sánchez, de 25 años de edad (dependien-
te formalmente en la prestación de sus servicios de
Edifical Plus, Madrid, S.L.), que antes de finalizar la
jornada laboral (pues Fermín le había anunciado a
Olivio que pretendía dejar la empresa voluntariamen-
te para trasladarse a trabajar a Madrid, probable-
mente junto con otro u otros trabajadores de la
empresa o conjunto de sociedades de ambos traba-
jadores de la empresa o conjunto de sociedades de
ambos hermanos (trabajador o trabajadores que no
han podido ser identificados)) se trasladara a la
Colilla a fin de terminar el colocado de las planchas
metálicas de la cubierta o tejado de una de las refe-
ridas naves (en concreto, fijación de las planchas diá-
fanas y no diáfanas que aún venían pendientes de
colocar), así como para la colocación de los canalo-
nes correspondientes.

15 de Noviembre de 2004 - Núm. 220 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 5



Sobre las 13'40 horas, aproximadamente, Fermín
atendiendo aquellas indicaciones y en cumplimiento
de la tarea laboral encomendada, una vez en aque-
lla parcela se subió al tejado de la citada nave (como
el mismo y otros trabajadores dependientes de los
acusados habían hecho antes en diversas ocasiones),
y cuando realizaba el trabajo encomendado, en un
momento determinado, por agacharse insuficiente-
mente, su cabeza contactó con una línea eléctrica de
alta tensión (15.000 voltios), propiedad de Iberdrola,
que sobrevolaba y cruzaba la citada nave a unos 180
centímetros del borde de la cubierta de la misma.

Por causa del contacto, Fermín sufrió una violenta
descarga, cayendo sobre el tejado o cubierta y sien-
do bajado de la misma por compañeros de trabajo, y
siendo trasladado de urgencia, por una ambulancia
hasta el Hospital Ntra. Sra. de Sonsoles de esta capi-
tal ".

SSEEGGUUNNDDOO..-- Que en la fecha de emisión de esta
Resolución, el accidente sufrido por el trabajador ha
dado lugar a las siguientes prestaciones:

PPRREESSTTAACCIIÓÓNN  DDEE  IINNCCAAPPAACCIIDDAADD  TTEEMMPPOORRAALL
Período: De 22.05.1998 a 20.11.1999
Base reguladora de la prestación: 21,64 �

Importe diario de la prestación: 16,22 �
Importe total abonado en concepto de I.T.:

8.892,46 �
Cuantía del recargo de la prestación de incapaci-

dad temporal: 4.446,23 �

PPEENNSSIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANN  IINNVVAALLIIDDEEZZ

Base Reguladora anual: 8.088,24 �
Porcentaje de la pensión: 150 %
Fecha de efectos económicos: A partir del

21.11.1999 
Importe anual a percibir: 12.132,36 �
Para las que se propone, en el escrito de iniciación

del expediente, un recargo del 50% sobre todas las
prestaciones económicas que se satisfagan como
consecuencia del accidente de trabajo, en virtud de lo
establecido en el artículo 123 de la Ley General de la
Seguridad Social, por entender que el accidente ocu-
rrió como consecuencia de la omisión de medidas de
Seguridad, con infracción de los preceptos siguientes:
Artículo 45.1 de la Ley 31/95, de 8 de noviembre,
sobre prevención de riesgos laborales.

TTEERRCCEERROO..-- De la iniciación del expediente se dio
traslado a las partes interesadas para que dentro del
plazo legal establecido se formularan alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PPRRIIMMEERROO..--  Esta Dirección Provincial es competen-
te para conocer el asunto planteado, en virtud de las
atribuciones que tiene conferidas en los artículos Le y
4.a del Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio
(B.O.E. de 19-08.95), en relación con el artículo 123
de la General de la Seguridad Social.

SSEEGGUUNNDDOO..-- De las actuaciones practicadas se
deduce la relación causa-efecto existente entre la
omisión de las medidas de seguridad, con infracción
de los preceptos que se mencionan en los hechos de
esta resolución, y el accidente acaecido, por lo que
resulta exigible la responsabilidad a que alude el artí-
culo 123 de la citada Ley General de la Seguridad
Social, para los supuestos de accidente de trabajo
producidos por máquinas, artefactos o en instalacio-
nes, centros o lugares de trabajo que carezcan de los
dispositivos de precaución reglamentarios, los tengan
inutilizados o en malas condiciones, o cuando no se
hayan observado las medidas generales o particula-
res de seguridad e higiene en el trabajo, o las ele-
mentales de salubridad, o las de adecuación personal
al trabajo encomendado, siendo tal responsabilidad
imputable a la empresa de la que el trabajador
dependía, sin que sea posible su aseguramiento y
nulo de pleno derecho cualquier pacto o contrato que
se hubiese realizado para cubrirla, compensarla o
transmitirla.

TTEERRCCEERROO..-- En la determinación del porcentaje del
incremento de las prestaciones, que el artículo 123
de la Ley General de la Seguridad Social establece
entre un 30% y un 50%, atendiendo a la gravedad de
la falta, se ha ponderado la realidad de las circuns-
tancias acreditadas en el expediente.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación y no teniendo conocimiento de
que se haya iniciado ningún procedimiento en el
orden jurisdiccional penal por los mismo hechos,
según dispone el artículo 3 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones de Orden Social, esta
Dirección Provincial.

RREESSUUEELLVVEE

PPRRIIMMEERROO..--  Declarar la existencia de responsabili-
dad empresarial por falta de medidas de seguridad e
higiene en el trabajo en el accidente sufrido por el tra-
bajador D. Fermín GONZÁLEZ SÁNCHEZ en fecha
21 de mayo de 1998.
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SSEEGGUUNNDDOO..-- Declarar, en consecuencia, la proce-
dencia de que las prestaciones de Seguridad Social
derivadas del accidente de trabajo citado sean incre-
mentadas en el 50 % con cargo a la empresa res-
ponsable ("PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES
EDIFICAL PLUS, S.L." (cuyo responsable y administra-
dor único es D. Olivio GONZÁLEZ SÁNCHEZ), sien-
do además declaradas empresas con responsabilidad
solidaria, "GONCOEX, S.L." (de la que además de D.
Olivio GONZÁLEZ SÁNCHEZ, es socio-participe D.
Raúl GONZÁLEZ SÁNCHEZ), "GSR ÁVILA CONS-
TRUCCIONES S.L." y "CONSTRUCCIONES
NAVALGÓN RÍO PROMOCIONES, S.L." (siendo
socio-participe único de estas dos últimas, D. Raúl
GONZÁLEZ SÁNCHEZ)"), que deberá constituir en la
Tesorería General el recargo de la prestación de inca-
pacidad temporal (4.446,23 €), así como el capital
coste necesario para proceder al pago del incremen-
to sobre la pensión de incapacidad permanente abso-
luta, durante el tiempo que esta pensión permanezca
vigente, calculando el recargo en función de la cuan-
tía inicial de las mismas y desde la fecha en que éstas
se hayan declarado.

TTEERRCCEERROO..-- Declarar la procedencia de la aplica-
ción del mismo incremento con cargo a la empresa
"PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES EDIFICAL
PLUS, S.L." (cuyo responsable y administrador único
es D. Olivio GONZÁLEZ SÁNCHEZ), siendo además
declaradas empresas con responsabilidad solidaria,
"GONCOEX, S.L." (de la que además de D. Olivio
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, es socio-participe D. Raúl
GONZÁLEZ SÁNCHEZ), "GSR ÁVILA CONSTRUC-
CIONES S.L." y "CONSTRUCCIONES NAVALGÓN
RÍO PROMOCIONES, S.L." (siendo socio-participe
único de estas dos últimas, D. Raúl GONZÁLEZ
SÁNCHEZ) respecto a las prestaciones que, derivadas
del accidente anteriormente mencionado, se pudieran
reconocer en el futuro, las cuales serán objeto de
notificación individualizada en la que se mantendrán
de forma implícita los fundamentos de hecho y de
derecho de la presente resolución.

Contra esta Resolución podrá interponer
RECLAMACIÓN PREVIA a la vía Jurisdiccional ante
esta Dirección Provincial en el plazo de TREINTA DÍAS
contados a partir del siguiente a la fecha de su recep-
ción, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 71 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E. del 11 de abril).

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.

JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 4.161/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

E D I C T O

Habiendo sido levantadas las Actas Previas a la
Ocupación de las fincas sitas en el Término Municipal
de San Vicente de Arévalo, afectadas por el expe-
diente de expropiación forzosa incoado para la eje-
cución de la obra: "PROYECTO DE LINEAS AEREAS
PARA EL ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
A LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE LA ZONA
REGABLE DEL RÍO ADAJA (ÁVILA). EXPTE.
2004/000068" esta Dirección General de Desarrollo
Rural ha resuelto, a fin de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el Artículo 52.6 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, convocar, a los titulares de
bienes y derechos afectados, de acuerdo con los
Edictos con relación de propietarios, expuestos en los
Tablones de Anuncios del Ayuntamiento de San
Vicente de Arévalo, y publicados en el Boletín Oficial
de Castilla y León; en el lugar, fecha y horas que a
continuación se detallan, para proceder al pago de
las cantidades asignadas como Depósito Previo a la
Ocupación, procediéndose seguidamente, al levanta-
miento de las Actas de Ocupación definitivas y toma
de posesión de los bienes y derechos afectados:

TTéérrmmiinnoo  MMuunniicciippaall:: San Vicente de Arévalo
LLuuggaarr  PPaaggoo:: Ayto. De San Vicente de Arévalo
FFeecchhaa::  30-11-2004
HHoorraa:: 11:00 a 12:30

Dichos titulares, en el caso de optar por recibir
dichas cuantías, deberán solicitarlo por escrito dirigi-
do al Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería,
sito en el Monasterio de Santa Ana - Pasaje del Císter,
n° 1 - 05071 Ávila, antes del día 26 de Noviembre de
2.004.

La presente convocatoria se realiza igualmente, a
los efectos previstos en la Ley 30/1.992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Valladolid, 8 de Noviembre de 2004
El Director General de Desarrollo Rural, Edmundo

Bayón Bueno.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 2.694/0

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. Adolfo Martín González, en nombre y represen-
tación de HOSTELERIA DE CEBREROS S.L.., ha solici-
tado en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la acti-
vidad de BAR-RESTAURANTE, situada en la C/
Patrimonio de la Humanidad, 4 de esta Ciudad, expe-
diente n° 125/2004.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer por escrito en el Registro General
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 5 de Julio de 2004
El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y

Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

– o0o –

Número 4.132/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. José Carlos Sánchez Mayo, en nombre y repre-
sentación propia, ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental para la actividad de TANATORIO,
situada en la C/ Río Duero, Parcelas 3-24 del
Polígono Industrial Las Hervencias de esta Ciudad,
expediente n° 210/2004.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer por escrito en el Registro General

del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
oficial de la Provincia.

Ávila, 2 de Noviembre de 2004

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

– o0o –

Número 3.933/04

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento
en Sesión Ordinaria celebrada el día 15 de octubre
ha acordado aprobar inicialmente el Proyecto de
Parcelación y Proyecto de Urbanización del Sector
SUNC-30/1 (VE-30) de las Normas Subsidiarias de
La Adrada.

Dichos Proyectos han sido promovidos por
Vallehermoso 2004, S.L., cuyo representante es
Fernando Alonso Vargas y redactados por D. Roberto
Calero Carrero.

Lo que se hace público conforme a lo establecido
en el artículo 142 de la Ley 5/1999, de 8 de abril

La Adrada, a 20 de Octubre de 2004

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

– o0o –

Número 4.172/04

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

ANUNCIO DE LICITACIÓN

11..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAATTAARRIIAA

a) Organismo: Ayuntamiento de Candeleda
(Ávila).

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría.
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22..--OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO

Constituye el objeto del contrato, que se formalice
conforme a este pliego de cláusulas y que se adjudi-
cará por concurso y en procedimiento abierto, la obra
de II Fase de la Rehabilitación de Edificio para Centro
Temático en Candeleda.

33..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Tramitación: Urgente .
b) Procedimiento : Abierto.
c) Forma : Concurso.

44..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  

Importe total: 100.000,00 � I.V.A. incluido.

55..--  GGAARRAANNTTÍÍAASS

Provisional : 2. 000.�, equivalentes al 2% del pre-
supuesto del contrato, entendiéndose por tal el fijado
como tipo de licitación.

66..--  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN

a) Entidad: Ayuntamiento de Candeleda (Ávila).
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1
c) Localidad y Código Postal: Candeleda- 05480 
d) Teléfono: 920 380 001
e) Fax: 920 380 033.
f) Fecha Límite de Obtención de documentos e

información : hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..--  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA

Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas, naturales o jurídicas , españolas o
extranjeras que , teniendo plena capacidad para
obrar , no se hallen incursas en alguna de las cir-
cunstancias establecidas en los artículos 15 al 20 del
Real Decreto Legislativo 2/ 2000, de 16 de junio , por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas .

88..--PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha limite de presentación : El día 14 natural
siguiente al de la publicación del anuncio de licita-
ción en el Boletín Oficial de la provincia de Ávila . Si

el último día coincidiera en sábado o en festivo el
plazo se prorroga al primer día hábil siguiente .

b) Documentación a presentar : La señalada en la
cláusula decimoctava del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares .

c) Lugar de presentación: En el Registro General
del Ayuntamiento de Candeleda (Ávila ), Plaza Mayor
n° 1 ( de 9:00 a 13:00 hs) código postal 05480, así
como en los lugares previstos en la Ley 30/ 1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

99..--  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS
a) Entidad: Ayuntamiento de Candeleda (Ávila)
b) Domicilio: Plaza Mayor n° 1.
c) Localidad: Candeleda (Ávila)
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente a aquel en

que termine el plazo de presentación de proposicio-
nes si no existieran deficiencias subsanables o, el día
hábil siguiente a la finalización del plazo de subsana-
ción de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora: 13:00 hs.

1100..--  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS
Los gastos de este anuncio y demás que sean pre-

ceptivos, así como el resto de los gastos que pueda
generar esta licitación correrán a cargo del adjudica-
tario.

En Candeleda a 12 de Noviembre de 2004
El Alcalde Eugenio Muguel Hernández Alcojor.

– o0o –

Número 4.117/04

AY U N T A M I E N T O D E R A S U E R O S

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno en Sesión Ordinaria cele-
brada el pasado día 27 de Octubre de 2.004, el
Pliego de Condiciones que servirá de base para con-
tratar el aprovechamiento de pastos de los Prados de
este Municipio para el año 2005, se hace público
que dicho Pliego, estará de manifiesto en las Oficinas
del Ayuntamiento, durante el plazo de OCHO DÍAS,
a efecto de examen y reclamaciones.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo
122.2 del texto refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 781/86, se anun-
cia simultáneamente, EL PLIEGO DE CONDICIONES
Y LA SUBASTA PUBLICA, si bien en el supuesto de for-
mularse reclamaciones contra el Pliego, la licitación
sería aplazarla,

PLIEGO DE CONDICIONES;
11..  OOBBJJEETTOO  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA  --
El aprovechamiento de los pastos de los Prados

propiedad municipal, siguientes:

Denominación Superficie Precio Mínimo de licitación

"De Arriba" 23,33,45 Has 4.808,10 �
"De Abajo." 30,96,19 Has 5.108,60 �
"De San Cristobal" 12,00,00 Has 1.021,72 �

22..  DDUURRAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO  --
Desde el día siguiente al que se produzca la adju-

dicación definitiva y hasta el día 31 de Diciembre de
2005.

33..  PPLLAAZZOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  --
Hasta cinco minutos antes de la Apertura de

Plicas, del día 15 de Diciembre de 2004. 

44..  LLUUGGAARR  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  PPRROOPPOOSSII--
CCIIOONNEESS

En la Secretaría de este Ayuntamiento, todos los
días hábiles de la semana, durante el plazo estableci-
do y en horario de oficina, excepto el mismo día de
la subasta, que podrán presentarse hasta las 12,55
horas.

55..  LLUUGGAARR,,  DDÍÍAA  YY  HHOORRAA  DDEE  LLAA  CCEELLEEBBRRAACCIIÓÓNN  DDEE
LLAA  SSUUBBAASSTTAA

LLuuggaarr:: El mismo donde se presentan las
Proposiciones. (Oficinas del Ayuntamiento)

DDííaa:: QUINCE DE DICIEMBRE DE 2004
15.12.04
HHoorraa:: Trece horas (13,00 h) Una de la Tarde. 

66..  GGAARRAANNTTÍÍAA
La Garantía Provisional para tomar parte en la

Subasta se fija en el 2% del precio de licitación, la
definitiva en el 5% del precio del remate.

77..  SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA

En caso de quedar todos o algunos de los lotes de
la subasta desiertos en la primera apertura de propo-
siciones, se celebrará una segunda, el día 22 de
Diciembre de 2004 en igual lugar y hora.

88..GGAASSTTOOSS  --  

Los gastos del expediente (Publicación en el B.O.
de la Provincia), serán de cuenta de los arrendatarios,
en proporción directa al precio de adjudicación. No
obstante este Ayuntamiento se reserva la posibilidad
de fijar discrecionalmente la cuantía de esas cantida-
des, no pudiendo exceder nunca del límite abonado
al Boletín Oficial de la Provincia por la publicación
del anuncio en cuestión.

99..  TTIIPPOO  DDEE  GGAANNAADDOO  QQUUEE  PPOODDRRAA  RREEAALLIIZZAARR  EELL
AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO

Lanar o Vacuno sin límite de Cabezas.

10. CLÁUSULA ESPECIAL REFERIDA AL “PRADO
DE ABAJO”

La Charca de agua que contiene dicho Prado, ha
sido utilizada tradicionalmente, como bebedero para
ganado lanar durante los meses de julio, agosto y
septiembre.

Realizado el cerramiento, en el verano de 1993, la
charca de referencia, se halla en el interior de un
prado cercado, cuyo acceso solo es posible a través
de las puertas instaladas en el mismo, pudiendo el
arrendatario, si no consta en el correspondiente con-
trato, negarse a facilitar la entrada al ganado que no
sea de su propiedad, impidiendo de esta forma el uso
de "La Charca." mencionada.

Por las razones expuestas y con el fin de que se
siga respetando el Bebedero Tradicional, durante la
época señalada, el posible titular del próximo arren-
damiento, se obliga a permitir el paso del Ganado
Lanar que aproveche la restrojera de la zonas circun-
dante a “la Charca”,

Esta condición quedaría invalidada en el supuesto
que el arrendatario de dicho "Prado de Abajo", fuese
Ganadero de Vacuno.

Quedando eximido de permitir el paso de ovejas
para abrevar en el lugar anteriormente reseñada.

1111.. Respecto al agua que de forma natural discu-
rre por "El Caño" que riega los Prados de Arriba y
Abajo, se deberá permitir dicho paso, prohibiéndose
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la posibilidad de cortarlo por parte del Arrendatario
del Prado de Arriba.

1122..  RRÉÉGGIIMMEENN  EESSPPEECCIIAALL  AAGGRRAARRIIOO..
Será requisito imprescindible estar dado de alta en

el Régimen Especial Agrario, para poder acceder a
esta subasta.

1133..  SSUUBBAARRRRIIEENNDDOO::
Queda prohibido el subarriendo de los Prados

subastados por parte de los futuros arrendatarios.

1144..FFOORRMMAA  DDEE  PPAAGGOO  DDEELL  AARRRREENNDDAAMMIIEENNTTOO..
El 50% a la firma del contrato, el resto, (el otro

50%) dentro de la primera quincena del mes de sep-
tiembre del 2005.

1155..MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN
Las ofertas se redactarán conforme al modelo

siguiente:

DON .................., con D.N.I. n° ........residente
en ......... provincia de ................... con Plena capa-
cidad jurídica y de obrar, en nombre propio o repre-
sentación de DON .........................., enterado del
Pliego de Condiciones que ha de regir en la Subasta
anunciada de arrendamiento de los Pastos de los
Prados de este Municipio, ubicados dentro del
Término de Rasueros (Ávila), OFRECE la cantidad de
............... euros, (en letra y número), por el Prado
denominado .................. como precio anual de
arrendamiento, aceptando íntegramente las
Condiciones de dicho Pliego.

Declaro bajo juramento , no estar comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad e incompatibili-
dad establecidos en los artículos 4 y 5 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales.

Fecha, Firma y Rúbrica del Proponente.

– o0o –

Número 4.118/04

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R R A C O

A N U N C I O

Aprobados por la Junta de Gobierno Local, en
sesión ordinaria celebrada el día 26 de octubre pasa-

do, los padrones de arbitrios que se relacionan segui-
damente, se expondrán al público en las oficinas
municipales, durante el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la aparición de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan
ser examinados por los interesados y presentar, en su
caso, las reclamaciones y recursos que estimen opor-
tunos de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 14.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales:

- Padrón de la "Tasa por Suministro de Agua", del
segundo semestre del año 2004.

- Padrón de la "Tasa por Aprovechamiento de
Pastos en predios municipales", del año 2004.

Igualmente se hace público que, desde el día 1 de
diciembre de 2004 y hasta el 1 de abril de 2005,
ambos inclusive, estarán puestos al cobro en período
voluntario, en las oficinas municipales, los recibos de
los padrones de referencia, en horario de 10 a 13'30
de la mañana de lunes a viernes, para aquellos con-
tribuyentes que no tienen domiciliado el pago del
citado impuesto.

Transcurrido el plazo de ingreso en período volun-
tario, las deudas tributarias serán exigidas por el pro-
cedimiento de apremio y devengarán el recargo del
20 por 100 del importe de la deuda, intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

El Barraco, a 3 de Noviembre de 2004
El Alcalde, José María Manso González.

– o0o –

Número 4.119/04

AY U N T A M I E N T O D E A R E V A L I L L O

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día, 25-10-2000, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los arts. 15, 17 y otros de la ley 39/88, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, y teniendo en cuenta las modificaciones de la
Ley 25/1998, de 13 de julio, ha acordado con carác-
ter provisional la Modificación y establecimiento de
los siguientes tributos y exacciones y la aprobación de
sus correspondientes Ordenanzas fiscales regulado-
ras

I.B.T.
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De conformidad con lo dispuesto en los arts. 17
de la Ley 39/88 y 49.b) de la ley 7/85, de 2 de abril,
dicho acuerdo provisional así como sus Ordenanzas
y demás antecedentes relativos, quedan expuestos al
público en las dependencias de este Ayuntamiento,
durante el plazo de treinta días hábiles, contados
desde el siguiente a aquel en que aparezca este
anuncio en el "Boletín Oficial de la Provincia" a fin de
que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Arevalillo, a 4 de Noviembre de 2004
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.120/04

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

A N U N C I O

Don Román García García, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Langa, hace saber:

Que en las Oficinas de esta Corporación, en
cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigen-
te, se encuentra expuesto al público a efecto de recla-
maciones el Presupuesto General para el ejercicio de
2.004, aprobado inicialmente por el Pleno en Sesión
de 27 de octubre de 2.004.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLA-
MACIONES:

Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General estarán dirigidas al Pleno de la Corporación.

Langa, a 3 de noviembre de 2004.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.121/04

AY U N T A M I E N T O D E R A S U E R O S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2004

Don Saturnino Niño Nieto, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de Rasueros (Ávila) hace saber:

Que en las oficinas de esta corporación, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la legislación vigente, se
encuentra expuesto al público a fecto de reclamacio-
nes el presupuesto general para el ejercicio de 2004,
aprobado inicialmente por el Pleno en Sesión de 27
de octubre de 2004.

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil

a la fecha en que aparezca el anuncio en este Boletín
Oficial.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En Rasueros, a 4 de noviembre de 2004.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.122/04

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de La Adrada en Sesión
Extraordinaria celebrada el día 3 de noviembre de
2004, aprobó enajenar mediante Concurso Público
las siguientes parcelas situadas en el Camino de La
Cotá, n° 6, de esta localidad:

- FINCA: C-1.
Superficie: 529,59 m.2.
Linderos
Frente: Calle Pública.
Fondo: Carmen Sanchidrian.
Izquierda: Ermita Grande, S.L.
Derecha: Callejón del Bosque.
- FINCA: C-2.
Superficie: 529,59 m.2.
Linderos:
Frente: Calle Pública.
Fondo: Carmen Sanchidrian.
Izquierda: Parcela n° 1.
Derecha: Ermita Grande, S.L.
TIPO DE LICITACION.
Conforme a la valoración realizada por los

Técnicos Municipales es de 12,20 euros metros cua-
drados.
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PARCELA C-1: 63.658,00 EUROS (10.591.800
pesetas).

PARCELA C-2: 63.658,00 EUROS (10.591.800
pesetas).

CRITERIOS DE VALORACION.
1) Precio: 5 puntos.
2) Menor tiempo de ejecución de las naves a cons-

truir: 3 puntos.
3) Destino a utilizar (industria no contaminante y

sin ruidos): 2 puntos.
ORGANO COMPETENTE PARA LA ADJUDICA-

CION: Pleno del Ayuntamiento.
TRAMITACION: Ordinaria.
PROCEDIMIENTO: Abierto. FORMA: Subasta.
GARANTIA PROVISIONAL: 2% del Valor de la par-

cela o parcelas que se pretenden licitar.
OBTENCION DE INFORMACION Y SOLICITU-

DES: Registro General del Ayuntamiento de La
Adrada (Avila), Plaza de la Villa, n° 1, de lunes a vier-
nes de 10:00 a 14:00 horas.

PRESENTACION DE OFERTAS: Los licitadores
podrán presentar sus proposiciones en el Registro del
Ayuntamiento de lunes a viernes de 10:00 a 14:00
horas, durante el plazo de VEINTISEIS DIAS NATURA-
LES, contados desde el siguiente al de la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante los primeros ocho días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, podrán presentarse
reclamaciones al Pliego de Cláusulas-Administrativas,
aplazándose la licitación cuando resultase necesario,
en el supuesto que se formulasen reclamaciones.

La Adrada, a 4 de noviembre de 2004.
El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

– o0o –

Número 4.125/04

AY U N T A M I E N T O D E M O M B E L T R A N

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordi-
naria celebrada con fecha 3 de noviembre, adoptó en
el punto quinto del orden del día, y de conformidad

con los Arts. 169 y 177 de la Ley RDLeg2/2004 de 5
de marzo, Reguladora de las Haciendas Locales y
Arts. 20.1 y 38.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril,
la aprobación inicial del EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Y DE CRÉDITOS
EXTRAORDINARIOS, números 2 y 3 de fecha 3 de
noviembre, por un importe total de 89.026,20
EUROS, que afecta el vigente Presupuesto de este
Ayuntamiento.

De conformidad con la normativa mencionada, se
expone al público por espacio de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
su examen y presentación de reclamaciones que se
estimen oportunas: dirigidas al Pleno del
Ayuntamiento, de lunes a viernes de 9 a 13 horas.

Dicho expediente se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo de exposición al
público no se presentan reclamaciones, en virtud a lo
indicado en el Art. 169 de la Ley RDLeg2/2004 de 5
de marzo, Reguladora de las Haciendas Locales.

Mombeltrán, 4 de noviembre de 2004.
El Alcalde, Julian Martín Navarro

– o0o –

Número 4.126/04

AY U N T A M I E N T O D E M O M B E L T R A N

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento de Mombeltrán, en
sesión extraordinaria celebrada con fecha 3 de
Noviembre de 2004, adoptó los siguientes acuerdos:

Primero: Aprobar provisionalmente la modifica-
ción de la Ordenanza Fiscal n° 1, denominada
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urba-
na, y de la Ordenanza n° 18 por la Tasa de suminis-
tro de agua potable, para su vigencia a partir del pró-
ximo año 2005.

Segundo: De conformidad con lo previsto en el
artículo 17.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
Marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se efectúa exposición pública
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de los
cuáles los interesados podrán examinar el expediente
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formado al efecto y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas en el Registro General del
Ayuntamiento cualquier día hábil de 9 a 13 horas, de
lunes a viernes; reclamándose ante el Pleno del
Ayuntamiento.

Tercero: Transcurrido el plazo mencionado de
exposición pública, y en el caso de que NO se hubie-
ran presentado reclamaciones, se entenderán DEFI-
NITIVAMENTE adoptados los acuerdos hasta enton-
ces provisionales.

Mombeltrán, a 04 de noviembre de 2004.
El Alcalde, Julian Martín Navarro.

– o0o –

Número 4.128/04

AY U N T A M I E N T O D E R I O C A B A D O

E D I C T O

De conformidad con lo establecido en el artículo
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se expone al público el
expediente instruido a instancia de Carnavil Sdad.
Cooperativa, solicitando ubicar en polígono 9, par-
cela 368-A de esta localidad, la instalación o activi-
dad de centro de cebo comunitario y de control de
ganado de la raza Avileña Negra Iberica.

Aquellas personas afectadas por la misma pueden
formular por escrito, las alegaciones que estimen per-
tinentes en el plazo de 15 días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Riocabado, a 9 de noviembre de 2004.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.129/04

AY U N T A M I E N T O D E L A N Z A H I T A

A N U N C I O

Aprobado por resolución de esta alcaldía de fecha
2 de noviembre de 2004 el pliego de Clausulas

Economico-Administrativas destinado a regir la adju-
dicación mediante procedimiento negociado, por
razón de la cuantía, del aprovechamiento de los pas-
tos de las fincas municipales “La Dehesa” y “La Mata”
para el periodo 2005-2009, se somete a información
pública por espacio de ocho días, contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para oir las
reclamaciones a que, en su caso, hubiere lugar.

Lanzahita, 2 de noviembre de 2004.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.152/04

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O
B E R N A R D O

A N U N C I O

11..  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa..

a) Organismo: Ayuntamiento de Pedro Bernardo

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General

c) Número de expediente. 2004/OB/03

22..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..

a) Descripción del objeto: Rehabilitación de la
Casa Consistorial, la Fase 

b) Lugar de ejecución: Pedro Bernardo 

c) Plazo de ejecución o fecha Dite de entrega: Seis
meses

33..  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddii--
ccaacciióónn..  

a) Tramitación: Urgente 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Concurso

44..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn..

Importe total: 79.885'71 euros

55..  GGaarraannttííaass..

Provisional: 1.597,71 euros
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66..  OObbtteexxnncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn::
a) Entidad: Ayuntamiento de Pedro Bernardo
b) Domicilio: Plaza Josefa Sánchez del Arco, 1
c) Localidad y código postal: Pedro Bernardo

05470 
d) Teléfono: 920387001
e) Telefax: 920387202
f) Fecha limite de obtención de documentos e

información: Quince días naturales, a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, de
nueve horas, a catorce horas.

77..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  llaass  ooffeerrttaass  oo  ddee  llaass  ssoolliicciittuuddeess
ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn..

a) Fecha límite de presentación: A los quince días
naturales contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: La que se resella
en el Pliego de Condiciones Particulares.

c) Lugar de presentación: Secretaría General
1. Entidad: Ayuntamiento de Pedro Bernardo
2. Domicilio: Plaza Josefa Sánchez del Arco, 1
3. Localidad y código postal. Pedro Bernardo

05470
d) Plazo durante el cual, el licitador, estará obliga-

do a mantener su oferta: Tres meses e) Admisión de
variantes: No

88..  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  ooffeerrttaass..
a) Entidad: El segundo día hábil siguiente al de

finalización del plazo 
b) Domicilio: Plaza Josefa Sánchez del Arco, 1 
c) Localidad y código postal: Pedro Bernardo

05470 
d) Fecha: Según se reseña en el Pliego de

Condiciones Particulares. 
e) Hora: Doce horas.

99..  OOttrraass  iinnffoorrmmaacciioonneess::  
Las que se reseñan en el Pliego de Condiciones

Particulares.

1100..  GGaassttooss  ddee  llooss  aannuunncciiooss::  
A cargo del adjudicatario hasta un importe máxi-

mo de 120,20 euros.
Pedro Bernardo, a 10 de Noviembre de 2004
La Alcaldesa, Petra Ruiz Bardera.

Número 4.153/04

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O
B E R N A R D O

E D I C T O

Exposición pública del acuerdo provisional de
modificación de las Ordenanzas reguladoras del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras.

El Pleno del Ayuntamiento de Pedro Bernardo, en
sesión celebrada el 8 de noviembre de 2.004, adop-
tó acuerdo de modificación de las Ordenanzas regu-
ladoras del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica y del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 49 de
la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y 196.2 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, el acuerdo anterior
estará expuesta en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento durante un período de treinta días,
contados desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y se
publicará en un diario de gran difusión, de la provin-
cia_ Dentro del citado plazo, los interesados podrán
examinar el expediente en la Secretaría General del
Ayuntamiento, y presentar las reclamaciones y suge-
rencia que estimen oportunas.

Si durante dicho periodo no se presentasen recla-
maciones contra dicho acuerdo, se entenderá eleva-
do a definitivo, procediéndose a la publicación del
texto de la modificación para su entrada en vigor.

En Pedro Bernardo, a 10 de Noviembre de 2004
La Alcaldesa, Petra Ruiz Bardera.

– o0o –

Número 4.158/04

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Dando cumplimiento a lo acordado por el pleno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 4 de
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Noviembre de 2004, y a los efectos del artículo 17 de
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales (Real Decreto legislativo 2/2004
de 5 de marzo), queda expuesto al público el expe-
diente de modificación de las siguientes tasas munici-
pales:

1°.- Modificar, con efectos del 1 de Octubre de
2005, las siguientes Tasas:

- Tasa por prestación del servicio de alcantarillado,
fijando las siguientes cuotas: 

- Enganche o acometida ala red general de sane-
amiento: 212,10 Euros

- Cuota por prestación servicio: 6,64 euros/año

- Tasa por prestación del servicio de distribución y
abastecimiento de agua a domicilio, fijando las
siguientes cuotas:

- Enganche o acometida ala red general: 212,10
euros. 

- Cuota fija de servicio: 3,40 euros/año

- Canon contador: 7,16 euros/año

- Por consumo, cada tres meses, tarifas:

- De 0 a 18 m3 0,22 euros

- De 19 a 30 m3 0,29 euros

- Más de 30 m3 0,36 euros

Los interesados legítimos a que se refiere el artícu-
lo 18 de la citada Ley podrán examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que consideren oportu-
nas, con sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición pública y presentación de
reclamaciones: treinta días hábiles a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Lugar de presentación de reclamaciones:
Ayuntamiento 

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En el caso de que no se hubieran presentado
reclamaciones, se entenderá elevado a definitivo el
acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de
nuevo acuerdo.

En Fontiveros, a 5 de Noviembre de 2004

El Alcalde, José Ignacio López Galán.

Número 4.143/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N D E L
M O L I N I L L O

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
21.2 y 3, de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, de Bases
de Régimen Local, y en los artículos 43 y 44.2 del
Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, que
articula el Reglamento de Organización y
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, así como la demás legislación local concor-
dante, se hace público que, por resolución de la
Alcaldía de fecha 3 de noviembre de 2004, por
ausencia del Alcalde titular durante los días 6 a 13 de
noviembre, ambos incluidos, la primer Teniente de
Alcalde, Dña. Rosa María Jiménez De Pablo, asumirá
la totalidad de las funciones que por ley están atri-
buidas al Alcalde Presidente.

En San Juan del Molinillo a 4 de Noviembre de 2004.
El Alcalde Presidente, Andrés Herranz López.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 4.085/04

J U Z G A D O C O N T E N C I O S O
A D M I N I S T R A T I V O .  N º 1  Á V I L A

T E X T O

"Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el
mantenimiento del mismo, se hace saber que por D.
TOMÁS JULIO ALBARRÁN VALVERDE, ANDRÉS AVE-
LINO ALBARRÁN VALVERDE se ha formulado recurso
contencioso-administrativo contra resolución del
AYUNTAMIENTO DE MAELLO de 23/8/2004 , recur-
so al que ha correspondido el número PROCEDI-
MIENTO ORDINARIO 221 /2004

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que
con arreglo a los artículos 49 y 50 en relación con el
21 de la ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como codeman-
dados en indicado recurso."

En Ávila, a veintiséis de Octubre de dos mil cuatro.
El Secretario, Ilegible.
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